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Las y los Diputados que integramos la Fracción Parlamentaria del Partido de la 

Revolución Democrática (PRD) en el Congreso del Estado de Guerrero, asumimos 

con responsabilidad nuestro papel legislativo, llevando a cabo cada Iniciativa, Punto 

de Acuerdo, Mesa de Trabajo y Actividad Parlamentaria bajo los principios que nos 

rigen como Instituto Político. 

Actuamos con base en los valores de justicia social, igualdad, solidaridad, 

participación ciudadana y defensa de los derechos humanos, trabajando 

siempre por una agenda progresista que coloque al centro el bienestar de las y los 

guerrerenses. 
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Nuestro compromiso es con todas las voces y realidades de nuestro estado, 

impulsando acciones legislativas que reconozcan y protejan los derechos de la 

comunidad LGBT+, los pueblos afrodescendientes, las juventudes y demás 

grupos históricamente excluidos, promoviendo una sociedad más incluyente, 

equitativa y libre de cualquier forma de discriminación. 

Como Fracción Parlamentaria, hemos forjado una dinámica de trabajo en equipo, 

basada en el respeto, la coordinación y la unidad de propósito. Esta sinergia ha 

permitido consolidar una agenda legislativa coherente y con visión social, que 

responde a las necesidades de nuestros territorios y sectores representados.  

El esfuerzo colectivo y el intercambio constante de ideas han sido fundamentales 

para avanzar en iniciativas y gestiones que beneficien de manera real y directa a 

todas y todos los guerrerenses. 

Con convicción, promovemos un Congreso cercano, sensible y activo, convencidos 

de que solo a través del diálogo, la inclusión y el trabajo colectivo se puede avanzar 

hacia un Guerrero más justo, equitativo y con mayores oportunidades para todas y 

todos. 
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Como Diputada Local por el Principio 

de Representación Proporcional del 

Partido de la Revolución 

Democrática (PRD) en el Congreso 

del Estado de Guerrero, tengo el honor 

de dirigirme a ustedes para presentar 

mi Primer Informe de Actividades 

Legislativas, correspondiente al 

periodo del 1 de septiembre de 2024 

al 31 de agosto de 2025. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 26, fracciones XII y XV, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, las y los diputados tenemos 

la responsabilidad de rendir cuentas sobre nuestro trabajo; pero más allá de una 

obligación legal, para mí, rendir cuentas es un acto de respeto hacia ustedes, que 

me otorgaron su confianza y me dieron el privilegio de representarlos. 

Estoy convencida de que la política debe construirse desde la cercanía, con 

transparencia, y, sobre todo, poniendo a las personas en el centro de las decisiones 

públicas. Por eso, este informe no sólo describe lo que hemos hecho desde el 

Congreso, sino también refleja el compromiso de escuchar, recorrer y estar presente 

en los distintos municipios de nuestro estado. 
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Durante este primer año legislativo he trabajado intensamente en la construcción de 

propuestas, reformas, exhortos y posicionamientos desde la Tribuna del Congreso; 

asimismo, he participado activamente en comisiones y comités, colaborando en la 

elaboración de dictámenes, opiniones y resoluciones que contribuyan al bienestar 

de las y los guerrerenses. 

Este trabajo legislativo no se ha hecho solo, ni desde un escritorio, se ha construido 

de la mano de la gente, en los territorios, dialogando con ciudadanas y ciudadanos 

que exigen resultados concretos, soluciones reales y representantes que actúen 

con congruencia y responsabilidad. 

Mi compromiso es firme: seguir legislando con perspectiva social, de género y de 

justicia, trabajando por un Guerrero más justo, equitativo y con mayores 

oportunidades para todas y todos. Represento al PRD, pero mi voz en el Congreso 

es también la de quienes han sido históricamente invisibilizados, excluidos o 

ignorados. 

Agradezco profundamente su respaldo y reitero que seguiré poniendo todo mi 

esfuerzo, capacidad y corazón en esta responsabilidad que me han conferido.               

Este informe es de ustedes, porque con ustedes y para ustedes estoy 

trabajando. 
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En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero, las Comisiones y Comités del Congreso 

son órganos fundamentales para el estudio, análisis y dictaminación de los distintos 

asuntos legislativos; mediante la labor que se realiza en estos espacios, el Congreso 

fortalece su capacidad para cumplir con sus atribuciones constitucionales y legales, 

avanzando en la construcción de leyes más justas, eficaces y orientadas al 

bienestar de la ciudadanía. 

En este marco, y conforme al Acuerdo aprobado por unanimidad en la sesión 

del 20 de noviembre de 2024, mediante el cual se designaron las Comisiones 

Ordinarias y Comités de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, me honra compartirles los espacios 

legislativos en los que actualmente participo: 

• PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO 

Desde esta presidencia, conduzco los trabajos que permiten valorar la 

procedencia de iniciativas y propuestas que tienen implicaciones importantes 

en la estructura institucional del Estado. 

• SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS 

Esta comisión juega un papel clave en el análisis de temas vinculados a la 

infraestructura, planeación urbana y obras que impactan directamente en el 

desarrollo sostenible y ordenado de nuestros municipios. 
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• VOCAL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

Aquí impulsamos acciones orientadas a fortalecer la transparencia, la 

rendición de cuentas y la fiscalización del gasto público en Guerrero. 

• VOCAL DE LA COMISIÓN DEL AGUA, INFRAESTRUCTURA Y 

RECURSOS HIDRÁULICO 

Este espacio nos permite incidir en la formulación de políticas públicas para 

el acceso, cuidado y distribución del agua, uno de los derechos más 

sensibles y urgentes para las familias guerrerenses. 

• VOCAL DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN 

Desde esta instancia coadyuvamos a garantizar el buen funcionamiento 

administrativo del Congreso del Estado, cuidando que los recursos se 

apliquen con eficiencia y responsabilidad. 

Mi participación en estas comisiones y comités responde al compromiso de trabajar 

con visión, técnica y responsabilidad, buscando que cada decisión legislativa esté 

orientada a resolver las necesidades reales de nuestra gente. Me mantengo firme 

en el propósito de ser una voz que construya, cuestione y proponga desde una 

perspectiva ciudadana y con enfoque de justicia social. 
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La Comisión de Examen Previo tiene como objetivo analizar y dictaminar, con base 

en criterios jurídicos y parlamentarios, la procedencia o improcedencia de los 

asuntos que le sean turnados, especialmente aquellos relacionados con solicitudes 

de juicio político.  

Su función principal es determinar si procede o no la instauración de un Juicio 

Político, en cumplimiento de lo establecido en la Constitución Política del Estado de 

Guerrero y la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Guerrero.  

Para ello, la Comisión realiza un proceso de valoración que incluye:  

1. Verificar si la persona denunciada está comprendida entre los 

servidores públicos sujetos a juicio político, conforme a los artículos 

148 y 151 de la Constitución local.  

2. Evaluar si la denuncia o solicitud es jurídicamente sustentable y 

procedente.  

3. Determinar si amerita o no el inicio del procedimiento.  
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El Comité de Examen Previo de la LXIV Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Guerrero se integra de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ese contexto y en cumplimiento a lo establecido en los Artículos 161, 163, 174 

fracción VI, y 183 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, se llevaron 

a cabo diversas actividades, entre las que destacan: 
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1. 29 DE OCTUBRE DE 2025  INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN 

2. 13 DE JUNIO DEL 2025   PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 2025  

 

1. En la Sesión de Instalación, se aprobó la propuesta de nombrar al C. Néstor 

Daniel Juárez Valentín, para desempeñar el cargo de Secretario Técnico 

de la Comisión de Examen Previo de la LXIV Legislatura. Su designación 

tiene como propósito apoyar en el cumplimiento adecuado de las 

obligaciones y facultades que esta comisión debe ejercer, conforme a lo 

establecido en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero. 
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Asimismo, continuando con el desarrollo de la citada sesión, se llevó a cabo la 

presentación y aprobación del Plan de Trabajo de la Comisión de Examen Previo 

correspondiente a la LXIV Legislatura. 

Dicho plan establece las líneas generales de actuación de la comisión para el 

periodo legislativo, definiendo objetivos, estrategias y actividades orientadas a 

garantizar el cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales. Entre sus 

principales ejes se incluyen: el análisis riguroso de las solicitudes que le sean 

turnadas, la revisión de procedimientos en materia de responsabilidades de 

servidores públicos, el fortalecimiento de los mecanismos de control parlamentario, 

así como el impulso a la transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio de sus 

atribuciones. 

Con la aprobación del Plan de Trabajo, la Comisión reafirmó su compromiso de 

desempeñar sus funciones con apego a la legalidad, imparcialidad y 

responsabilidad institucional.  
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2. En el marco de la Primera Sesión Ordinaria del año 2025, se llevó a cabo la 

presentación formal ante los Diputados y Diputadas integrantes de esta 

Comisión de los asuntos pendientes de dictaminar heredados por la 

Sexagésima Tercera Legislatura. Este procedimiento, además de ser parte 

de las funciones ordinarias del órgano legislativo, reviste especial 

importancia ya que permite dar continuidad al trabajo parlamentario y evita 

que queden sin atención temas relevantes para el estado. La revisión y 

recepción de estos turnos garantiza transparencia y rendición de cuentas 

sobre los procesos legislativos que aún requieren resolución o dictamen por 

parte de la actual Legislatura. 
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a. Improcedencia de la Denuncia Presentada por el Magistrado Luis 

Camacho Mancilla 

 

Durante la misma sesión, se aprobó por unanimidad el Dictamen con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se resolvió no admitir y declarar 

improcedente la denuncia de responsabilidad política presentada por el 

ciudadano Luis Camacho Mancilla, en su calidad de Magistrado 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guerrero. La denuncia iba dirigida contra el Presidente Municipal, la 

Síndica Procuradora y los Regidores del Honorable Ayuntamiento 

Municipal Constitucional de San Luis Acatlán, Guerrero, 

correspondiente a la administración 2021–2024. 

 

Esta resolución refleja que, tras el análisis jurídico correspondiente, no 

se encontraron elementos suficientes que acreditaran responsabilidad 

política por parte de los funcionarios denunciados. 
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b. Improcedencia de la Denuncia Presentada por Cesiah Tapia 

Hinojosa 

 

Asimismo, se resolvió por unanimidad no admitir y declarar 

improcedente otra denuncia de responsabilidad política presentada por 

la ciudadana Cesiah Tapia Hinojosa, en su carácter de apoderada legal 

de los ciudadanos Samuel Díaz Espinoza y Emilio Medina Lozano. 

La denuncia estaba dirigida contra Abelina López Rodríguez y Estrella 

de la Paz Bernal, Presidenta Municipal y Síndica, respectivamente, del 

Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, ya 

que no existían fundamentos jurídicos o pruebas suficientes que 

justificaran la procedencia de la denuncia.  
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❖ OFICIO NO. LXIII/3ER/SSP/DPL/0187/2024. NO SE ADMITE Y SE 
DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE JUICIO DE 
RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO LUIS CAMACHO MANCILLA, EN SU CARÁCTER DE 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN CONTRA 
DEL PRESIDENTE, SÍNDICA PROCURADORA Y REGIDORES DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
SAN LUIS ACATLÁN, GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO 2021–2024. 
 

❖ OFICIO NO. LXIV/1ER/SSP/DLP/0948/2025. NO SE ADMITE Y SE 
DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE JUICIO DE 
RESPONSABILIDAD POLÍTICA PRESENTADA POR LA 
CIUDADANA CESIAH TAPIA HINOJOSA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA LEGAL DE LOS CIUDADANOS SAMUEL DÍAZ 
ESPINOZA Y EMILIO MEDINA LOZANO, EN CONTRA DE LAS 
CIUDADANAS ABELINA LÓPEZ RODRÍGUEZ Y ESTRELLA DE LA 
PAZ BERNAL, EN SUS FUNCIONES DE PRESIDENTA MUNICIPAL 
Y SÍNDICA, RESPECTIVAMENTE, DEL AYUNTAMIENTO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO. 
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En el desempeño de mis funciones como Diputada Secretaria de la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, he trabajado con compromiso y 

responsabilidad para impulsar acciones legislativas que contribuyan al crecimiento 

ordenado, sustentable y equitativo de nuestras ciudades y comunidades. 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas tiene como objetivo analizar, 

dictaminar y dar seguimiento a los asuntos legislativos relacionados con el 

ordenamiento territorial, el uso de suelo, la vivienda, la infraestructura básica y los 

servicios públicos urbanos; es por ello que, como Secretaria de esta Comisión, mi 

labor ha sido clave en la revisión técnica, el seguimiento de los asuntos turnados y 

la promoción de iniciativas que respondan a las necesidades más apremiantes de 

la población guerrerense. 

 



 

21 
 

Durante este primer año legislativo, hemos trabajado de manera coordinada para: 

• Revisar y dictaminar iniciativas, proyectos y solicitudes relacionados con 

obras públicas e infraestructura urbana en diversos municipios del estado. 

• Dar seguimiento a los programas de desarrollo urbano desde una 

perspectiva de justicia social y sostenibilidad. 

• Promover el diálogo y la colaboración con autoridades municipales, 

profesionales del ramo y representantes de la sociedad civil, para garantizar 

que las políticas públicas en la materia se construyan de manera participativa 

y con visión de largo plazo. 

• Asegurar que las obras públicas estén orientadas al bienestar social, al 

respeto al medio ambiente y al fortalecimiento de la infraestructura local. 

Asimismo, en cumplimiento a mi deber, he asumido el compromiso de vigilar que 

cada acción emprendida desde esta Comisión esté guiada por principios de 

transparencia, eficiencia y responsabilidad social.  

Seguiremos trabajando con visión, planeación y sensibilidad social, para que el 

desarrollo urbano y las obras públicas en nuestro estado respondan a un verdadero 

interés colectivo, reduciendo desigualdades y fortaleciendo la infraestructura que 

nuestras comunidades merecen. 

Con profunda vocación de servicio, reafirmo mi compromiso de continuar 

impulsando, desde el Congreso, políticas que contribuyan a la transformación de 

Guerrero, con un desarrollo urbano digno, incluyente y en beneficio de nuestra 

gente. 
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1. 28 DE OCTUBRE DE 2024.  INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

2. 20 DE NOVIEMBRE DE 2024.  PRIMERA SESIÓN DE LA COMISIÓN  

 

3. 04 DE FEBRERO DE 2025. SEGUNDA SESIÓN DE LA COMISIÓN 

 

4. 03 DE ABRIL DE 2025.   TERCERA SESIÓN DE LA COMISIÓN 

 

5. 21 DE MAYO DE 2025.   CUARTA SESIÓN DE LA COMISIÓN 

 

6. 12 DE JUNIO DE 2025.   SESIÓN DE COMISIONES UNIDAS, DE 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS Y 

ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 

7. 16 DE JULIO DEL 2025.   SESIÓN DE COMISIONES UNIDAS, DE 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS Y DEL 

AGUA, INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS. 
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1. La Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas quedó formalmente 

instalada el día 28 de octubre de 2024, dando así inicio a los trabajos 

legislativos correspondientes al periodo. Durante esta sesión se realizó el 

nombramiento del Secretario Técnico, figura clave para la operatividad de 

la Comisión. Este acto marcó el arranque formal de nuestras labores, 

sentando las bases administrativas y técnicas necesarias para un ejercicio 

legislativo eficiente y organizado. 

 

2. En la Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 20 de noviembre de 2024, se 

sometió a votación y fue aprobada por unanimidad la propuesta del Plan de 

Trabajo de la Comisión, mismo que establece las líneas estratégicas que 

guiarían el quehacer legislativo en materia de desarrollo urbano y obras 

públicas. Asimismo, se aprobó el Acta de Instalación, documento que 

respalda formalmente la sesión anterior. Esta reunión permitió definir metas 

concretas y trazar una ruta clara para atender los temas prioritarios en 

beneficio de los municipios y regiones del estado. 

 

3. Durante la Segunda Sesión Ordinaria, llevada a cabo el 4 de febrero de 

2025, se aprobó el acta correspondiente a la primera sesión, y se sometieron 

a consideración diversos dictámenes de relevancia estatal. Entre ellos 

destacan exhortos dirigidos a dependencias federales y estatales para 

atender temas urgentes de infraestructura y servicios básicos. Se solicitó a 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del Gobierno 



 

24 
 

Federal, así como a la Comisión de Infraestructura Carretera y Aeropuertos 

del Estado, que intervengan en la rehabilitación de la red carretera de la 

región de Tierra Caliente. Asimismo, se exhortó a la Comisión Federal de 

Electricidad para la condonación del pago del servicio eléctrico por seis 

meses en zonas afectadas, y el restablecimiento del suministro eléctrico 

en diversas comunidades de la Montaña Alta. También se pidió incluir en el 

Programa Nacional de Conservación de Carreteras 2025 la ampliación y 

mejora del tramo Chilpancingo–Tlapa. Estos acuerdos reflejan la 

preocupación de esta Comisión por las condiciones de conectividad y 

servicios en las zonas más vulnerables del estado. 

 

4. En la Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el 3 de abril de 2025, se aprobó 

el acta de la sesión anterior y se dictaminaron importantes propuestas que 

contribuyen al mejoramiento del entorno urbano. Entre los acuerdos 

aprobados, destaca el exhorto para que la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes rinda un informe detallado sobre el avance 

en la construcción del muro de contención en INFONAVIT Alta 

Progreso, en Acapulco. También se exhortó a los ayuntamientos que aún 

no cuentan con planes de desarrollo municipal a que formulen, actualicen 

y aprueben dichos instrumentos conforme a lo establecido en la Ley 790 de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado.  

 

Adicionalmente, se solicitó al Ayuntamiento de Acapulco la reactivación de 

espacios públicos como parques y unidades deportivas, incluyendo la 
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remodelación del CICI de la colonia Jardín Azteca y el Parque de La 

Iguana en el centro del puerto. Finalmente, se exhortó a diversas 

autoridades por las malas condiciones en la carretera federal 95D (Paso 

Morelos–La Venta), solicitando su pronta atención. Estas acciones reflejan 

una visión integral del desarrollo urbano, que abarca desde la infraestructura 

vial hasta la calidad del espacio público. 

 

5. La Cuarta Sesión Ordinaria se llevó a cabo el 21 de mayo de 2025. En ella, 

además de aprobarse el acta correspondiente a la tercera sesión, se 

dictaminaron propuestas de alto impacto social. Se exhortó al Ayuntamiento 

de Chilpancingo para que, en el marco de sus atribuciones, atienda con 

urgencia la situación de familias afectadas por deslaves en la zona 

norponiente de la ciudad, garantizando su reubicación y el acceso a 

servicios públicos esenciales. Asimismo, se solicitó que se suspendan 

licencias de construcción y uso de suelo en zonas colindantes al área 

afectada.  

 

En otro punto, se exhortó a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras 

Públicas y Ordenamiento Territorial del Estado a atender de manera 

prioritaria la Avenida Escénica de Acapulco, mediante obras de 

infraestructura que mejoren la seguridad vial y el equipamiento urbano en 

esta importante vía. 

 

6. El 12 de junio de 2025 se llevó a cabo una Sesión de Comisiones Unidas 

entre la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la Comisión de 
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Atención a las Personas con Discapacidad. En esta sesión se aprobó un 

dictamen que exhorta a los 84 ayuntamientos del estado y al Consejo 

Municipal de Ayutla de los Libres a eliminar barreras arquitectónicas en 

sus instalaciones públicas, y a implementar elementos de accesibilidad 

universal, garantizando así el derecho a la movilidad de las personas con 

discapacidad. Esta acción se alinea con los principios de inclusión y equidad 

en el desarrollo urbano. 

 

7. El 16 de julio de 2025 se celebró otra Sesión de Comisiones Unidas, esta 

vez entre la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la Comisión 

del Agua, Infraestructura y Recursos Hidráulicos. Durante esta sesión, se 

aprobaron dictámenes que exhortan al Ayuntamiento de Chilpancingo y a la 

CAPACH a atender de manera urgente los problemas de drenaje, limpieza 

de calles y reparación de infraestructura básica en las colonias Emiliano 

Zapata y Renacimiento, afectadas por el desbordamiento de la barranca 

Alpoyeca tras el paso del huracán John.  

 

Asimismo, se exhortó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), a la 

Secretaría estatal del ramo y al Ayuntamiento de Benito Juárez para la 

rehabilitación del muro de contención ubicado en la entrada principal 

de San Jerónimo, obra necesaria para proteger a la población de futuros 

riesgos. 
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❖ LXIV/1ER/SSP/DPL/0146/2024; PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO 
EN EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO FEDERAL, A LA 
COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y AEROPORTUARIA 
DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA LA ATENCIÓN, VERIFICACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE LA RED CARRETERA DE LA REGIÓN DE TIERRA 
CALIENTE, ASÍ COMO A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
PARA QUE SE CONDONE EL PAGO POR UN PERIODO DE SEIS MESES. 
 

❖ LXIV/1ER/SSP/DPL/0203/2024; PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO 
EN EL QUE SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA A LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, LICENCIADA EMILIA ESTHER CALLEJA 
ALOR, PARA QUE INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA PARA QUE SE 
REESTABLEZCA TOTALMENTE EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
EN LAS POBLACIONES DE LA MONTAÑA ALTA DE GUERRERO. 
 

❖ LXIV/1ER/SSP/DPL/0214/2024; PUNTO DE ACUERDO PARLAMENTARIO 
EN EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES TRANSPORTES DEL GOBIERNO FEDERAL, Y EN EL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y DENTRO DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 2025, REALICE LABORES DE 
MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, REENCARPETAMIENTO DE LA CINTA 
ASFÁLTICA Y CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA CARRETERA 
FEDERAL 93, EN LA RUTA CARRETERA COMPRENDIDA DESDE EL 
ENTRONQUE DE CHILPANCINGO HASTA LA CIUDAD DE TLAPA DE 
COMONFORT, Y SE LOGRE CONSOLIDAR LA AMPLIACIÓN DEL TRAMO 
CARRETERO CHILPANCINGO-TLAPA. 

 
❖ LXIV/1ER/SSP/DPL/0224/2024, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO PARLAMENTARIO EN EL QUE SE EXHORTA LA SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES TRANSPORTES DEL 
GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE REALICE UN INFORME DEL AVANCE 
DE LA CONSTRUCCIÓN DEL MURO DE CONTENCIÓN LOCALIZADO EN 
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LA QUINTA ETAPA DE LA UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT ALTA 
PROGRESO, ACAPULCO, GUERRERO. 

 
❖ LXIV/1ER/SSP/DPL/0658/2025, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO, EN EL CUAL EXHORTA A LOS AYUNTAMIENTOS DEL  
ESTADO  DE  GUERRERO,  QUE  AÚN  NO  CUENTAN  CON  PLANES  O  
PROGRAMAS  DE DESARROLLO MUNICIPAL, PARA QUE EN EJERCICIO 
DE SU AUTONOMÍA Y DENTRO DEL ÁMBITO DE  SU  COMPETENCIA  
FORMULEN,  ACTUALICEN,  REVISEN,  MODIFIQUEN  Y  EN  SU  CASO, 
APRUEBEN DICHOS PLANES O PROGRAMAS, EN LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS EN LA FRACCIÓN 1, DEL  ARTÍCULO  11,  DE  LA  LEY  790  
DE  ASENTAMIENTOS  HUMANOS,  ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
❖ LXIV/1ER/SSP/DPL/0696/2025, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO, EN EL QUE EXHORTA AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
ACAPULCO PARA QUE REALICE UN PLAN INTEGRAL PARA LA 
REACTIVACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS COMO LOS SON, PARQUES 
PÚBLICOS, PLAZAS, JARDINES Y ESPACIOS DEPORTIVOS Y QUE 
EJECUTEN ACCIONES PARA LA REMODELACIÓN DEL CICI DE LA 
COLONIA JARDÍN AZTECA Y EL PARQUE DE LA IGUANA DEL CENTRO 
DE ACAPULCO. 

 
❖ LXIV/1ER/SSP/DPL/0708/2025, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO, EN EL QUE EXHORTA A LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SCT), 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS (CAPUFE), FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
(FONADIN), SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS 
PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (SDUOPOT) Y DEMÁS 
AUTORIDADES COMPETENTES, POR LAS MALAS CONDICIONES EN 
LAS QUE SE ENCUENTRA LA CARRETERA FEDERAL 95D, QUE VA DE 
LA PLAZA DE COBRO - NO. 102 PASO MORELOS A LA PLAZA DE 
COBRO - NO. 104 LA VENTA. 
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❖ LXIV/1ER/SSP/DPL/0788/2025, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO EN EL QUE EXHORTA  AL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, 
PARA QUE, EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, REALICE LAS 
GESTIONES NECESARIAS PARA LA PRONTA REUBICACIÓN DE LAS 
FAMILIAS QUE FUERON AFECTADAS POR EL FENÓMENO GEOLÓGICO 
DENOMINADO DESLIZAMIENTO DE LADERA POR REPTACIÓN, QUE 
IMPACTA A LAS COLONIAS DE LA ZONA NORPONIENTE DE LA CIUDAD, 
ADICIONALMENTE, SE SOLICITA QUE SE GARANTICEN, DE MANERA 
OPORTUNA, LOS SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS NECESARIOS PARA 
EL BIENESTAR DE LAS FAMILIAS QUE RESIDEN EN ESTAS COLONIAS, 
ASÍ MISMO SE PIDE QUE NO SE EMITAN LICENCIAS PARA 
CONSTRUCCIÓN, LOTIFICACIÓN O FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 
PARA PREDIO, EN LAS ZONAS LIMÍTROFES AL POLÍGONO DE 
AFECTACIÓN. ASIMISMO, SE ADJUNTAN LAS CONSIDERACIONES 
PRESENTADAS POR EL DIPUTADO ALEJANDRO BRAVO ABARCA, 
PARA SER ANEXADAS A LA CITADA PROPOSICIÓN. 

 
❖ LXIV/1ER/SSP/DPL/0924/2025, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO, EN EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, Y A SU 
TITULAR, ARQUITECTA IRENE JIMÉNEZ MONTIEL PARA QUE ATIENDA 
LA AVENIDA ESCÉNICA DE LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO, 
GUERRERO, EJECUTANDO OBRAS PRECISAS DE INFRAESTRUCTURA 
Y EQUIPAMIENTO DE INTERÉS PÚBLICO EN COORDINACIÓN CON LOS 
GOBIERNOS FEDERAL Y MUNICIPAL DE ACAPULCO, SI FUERA EL 
CASO, PARA BENEFICIAR A LA POBLACIÓN Y USUARIOS DE LA 
VIALIDAD MENCIONADA Y DE ESTA MANERA SE CONTRIBUYA A 
BRINDAR SEGURIDAD A QUIENES TRANSITEN EN ELLA. 
 

❖ LXIV/1ER/SSP/DPL/0831/2025, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO, EN EL QUE SE EXHORTA A LOS 84 AYUNTAMIENTOS 
MUNICIPALES Y AL CONSEJO MUNICIPAL DE AYUTLA DE LOS LIBRES, 
PARA QUE SUS INSTALACIONES ELIMINEN LAS BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS Y CUENTEN CON LOS ELEMENTOS DE 
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ACCESIBILIDAD UNIVERSAL PARA QUE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PUEDAN EJERCER SU DERECHO A LA MOVILIDAD. 

 
❖ LXIV/1ER/SSP/DPL/0878/2025, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO, EN EL QUE SE EXHORTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CHILPANCINGO, ASÍ COMO AL DIRECTOR DE 
CAPACH, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
COMPETENCIAS INSTRUYA A LAS ÁREAS RESPONSABLES PARA LA 
URGENTE ATENCIÓN DEL PROBLEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CONSISTENTES EN REPARACIÓN DEL DRENAJE Y DESAZOLVE DE 
COLADERAS REPARACIÓN DE CALLES Y PUENTES, RETIRO DE 
DESECHOS SÓLIDOS, BASURA, RESTOS DE ÁRBOLES, QUE ESTÁN 
PADECIENDO LAS COLONIAS EMILIANO ZAPATA Y RENACIMIENTO A 
CAUSA DEL DESBORDAMIENTO DE LA BARRANCA ALPUYECA, EN 
SEPTIEMBRE DEL 2024, DERIVADO DEL PASO DEL HURACÁN JOHN. 

 
❖ LXIV/1ER/SSP/DPL/0110/2025, PUNTO DE ACUERDO, EN EL QUE SE 

EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA (CONAGUA), A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, 
OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO, Y AL H. AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, PARA QUE, 
EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PROCEDAN 
DE MANERA INMEDIATA A LA REPARACIÓN, REFORZAMIENTO Y 
REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL MURO DE CONTENCIÓN UBICADO 
EN LA ENTRADA PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO. 
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En el marco de mis responsabilidades como Diputada Vocal de la Comisión de 

Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, he contribuido de 

manera activa a las tareas de seguimiento, supervisión y evaluación del desempeño 

de este órgano técnico, cuya función es esencial para garantizar la transparencia y 

la rendición de cuentas en el uso de los recursos públicos en el estado de Guerrero. 

Esta Comisión tiene como principal objetivo vigilar el cumplimiento de las 

atribuciones de la Auditoría Superior del Estado, así como analizar los informes que 

esta emite, con la finalidad de verificar el ejercicio correcto, honesto y eficiente del 

gasto público por parte de los entes fiscalizados. A través del trabajo colegiado, se 

busca fortalecer el control legislativo y mejorar la cultura de la legalidad en la gestión 

pública. 
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Durante este primer año legislativo, he participado en las sesiones y trabajos de 

esta Comisión con la convicción de que la fiscalización debe ser una herramienta 

que no solo detecte irregularidades, sino que también promueva la mejora continua 

de las instituciones públicas. Desde mi posición como Vocal, he respaldado 

iniciativas para fortalecer los mecanismos de vigilancia, impulsar mayor apertura en 

los procesos de auditoría y asegurar que los informes de resultados se traduzcan 

en acciones concretas en beneficio de la ciudadanía. 

Mi compromiso con la transparencia, la legalidad y el uso responsable de los 

recursos públicos es firme. Continuaré ejerciendo esta función con responsabilidad, 

ética y atención permanente a las observaciones ciudadanas, porque solo con 

instituciones sólidas y cuentas claras se puede avanzar hacia un Guerrero más 

justo, equitativo y con verdadera rendición de cuentas. 
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1. 05 DE NOVIEMBRE 2024  INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN 

2. 12 DE NOVIEMBRE 2024  PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

3. 10 DE DICIEMBRE 2024  SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

4. 15 DE ENERO 2025  PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

5. 06 DE FEBRERO 2025  SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

6. 18 DE MARZO 2025   TERCERA SESIÓN ORDINARIA  

7. 02 DE ABRIL   MESA DE TRABAJO  

8. 30 DE ABRIL    CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

9. 28 DE MAYO    QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
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1. El día 5 de noviembre de 2024 se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria, 

en la cual se realizó la instalación formal de la Comisión de Vigilancia y 

Evaluación de la Auditoría Superior del Estado. Este acto marcó el inicio de 

los trabajos institucionales de la comisión, estableciendo el compromiso de 

velar por la transparencia, la rendición de cuentas y el fortalecimiento de los 

procesos de fiscalización. 

 

2. Posteriormente, el 12 de noviembre de 2024, se celebró la Segunda Sesión 

Ordinaria, en la que se presentó, discutió y aprobó el Plan de Trabajo de la 

Comisión. Este documento delineó los objetivos, estrategias y líneas de 

acción que guiarían nuestras actividades a lo largo del ejercicio, con énfasis 

en la supervisión técnica, la evaluación del desempeño y el cumplimiento 

normativo de la Auditoría Superior del Estado. 

 

3. El 10 de diciembre de 2024, en el marco de la Segunda Sesión Ordinaria, 

la Comisión acordó requerir formalmente a la Auditoría Superior del Estado 

la presentación de su Plan de Trabajo institucional y el proyecto de 

presupuesto correspondiente, con el fin de contar con los elementos 

necesarios para su análisis y evaluación dentro del marco de atribuciones del 

Congreso del Estado. 
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4. El 15 de enero de 2025, se llevó a cabo la Primera Sesión Extraordinaria, 

con el propósito de emitir un exhorto al Auditor Superior del Estado para que 

realizara los ajustes necesarios a su propuesta presupuestal, en función de 

las observaciones técnicas y las capacidades financieras disponibles. Esta 

acción reflejó el compromiso de la Comisión con la eficiencia y la racionalidad 

del gasto público. 

 

5. Durante la Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 6 de febrero de 

2025, se abordó la sustitución del Secretario Técnico de la Comisión de 

Vigilancia y Evaluación, atendiendo a la necesidad de garantizar el adecuado 

funcionamiento administrativo y operativo del órgano legislativo. 

 

6. El 18 de marzo de 2025, en sesión ordinaria, se aprobó la Metodología para 

la Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, herramienta 

fundamental que estableció criterios objetivos e indicadores para valorar el 

desempeño institucional de la ASE, en congruencia con principios de 

legalidad, eficiencia, eficacia y transparencia. 

 

7. El 2 de abril de 2025, se efectuó una sesión de trabajo tipo mesa de diálogo 

entre la Comisión y personal directivo de la Auditoría Superior del Estado. 

Este espacio permitió el intercambio directo de información y opiniones, así 

como el seguimiento puntual a las acciones derivadas de la evaluación 

institucional. 
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8. El día 30 de abril de 2025, durante sesión ordinaria, se presentaron y 

discutieron los Resultados de la Evaluación a la Auditoría Superior del 

Estado, dando paso a su aprobación formal. Asimismo, se aprobó el Primer 

Informe Trimestral de la Comisión, en el que se detallaron las actividades 

realizadas y los avances logrados durante el primer trimestre del año. 

 

9. El 28 de mayo de 2025, en sesión ordinaria, se presentó el Informe de 

Observaciones y Recomendaciones dirigidas a la Auditoría Superior del 

Estado, resultado del análisis integral del desempeño institucional. Además, 

se aprobó el documento técnico con el análisis de los Informes 

Individuales de Auditoría, el cual fue remitido a la Comisión de Presupuesto 

para su debida consideración dentro del marco de revisión del ejercicio fiscal. 
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25 de OCTUBRE DE 2024.- Se recibieron mediante oficio ASE – 3768 – 2024 

los Informes individuales de la Auditoría superior del Estado (segundo bloque), de 

la cuenta pública, los cuales están confirmados por:   

• Informe del Estado que guarda la solventación de observaciones a las 
entidades fiscalizadas, respecto a cada uno de los informes individuales de 
las cuentas públicas 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 

• Reportes de las recomendaciones de la Cuenta Pública 2022. 

• Informes individuales de la Auditoría (segundo bloque), de la cuenta pública 
2023. 

• Informe del estado que guarda la solventación de observaciones a las 
entidades fiscalizadas, respecto a cada uno de los Informes Individuales de 
las cuentas públicas 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 

• Reporte de las recomendaciones de la Cuenta Pública 2022. 

• Informe Anual basado en Indicadores en materia de fiscalización de la 
Cuenta Pública 2021. 

• Memoria Anual de Actividades septiembre 2023 septiembre 2024. 

29 DE OCTUBRE. - Se recibió mediante Oficio ASE-3776-2024: Informe 

Anual Basado en Indicadores en Materia de Fiscalización de la Cuenta Pública. 

04 DE DICIEMBRE. -  Se recibieron mediante oficio: ASE-4219-2024 para 

conocimiento del programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública 2024. 

23 de DICIEMBRE. - Se recibieron por Oficio: ASE-4294-2024 la información 

solicitada mediante oficios números: 

• HCEG/CVEASE/ST/022/2024 Plan Estratégico de la Auditoria Superior del 
Estado de Guerrero periodo 2023-2029 
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• HCEG/CVEASE/ST/023/2024 Proyecto de Presupuesto Anual para el 
Ejercicio Fiscal 2025, así como un ejemplar del Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos 2025 y 

• HCEG/CVEASE/ST/024/2024 Programa Anual de Actividades para el Año 
2025. 

29 DE ENERO DE 2025: Mediante oficio: ASE-0315-2025 recibido en la 

comisión, se atendió la información solicitada mediante oficios número: 

• HCEG/LXIV/CVEASE/ST/002/2025 y. HCEG/LXIV/CVEASE/005/2025. Se 
recibió y atendió el oficio: ASE-DGAJ-0257-2025 Se remite informe de la 
Auditoría Superior del Estado. 

06 DE FEBRERO DE 2025.- recibió y atendió el Oficio: ASE-AESG-0060-

2025 donde se remite informe sobre la solicitud de información en referencia al oficio 

HCEG/LXIV/CVEASE/ST/002/2025 de esta Comisión de Vigilancia y Evaluación de 

la Auditoría superior del Estado.  

11 DE FEBRERO DE 2025.- Se recibieron y atendieron la información 

derivada del oficio: ASE-0430-2025 

Se recibe oficio ASE, se remite información solicitada mediante oficio número: 

HCEG/LXIV/CVEASE/012/2025.  Para efecto de poder realizar la evaluación en 

términos de Ley que faculta a la presente Comisión de Vigilancia y evaluación de la 

Auditoría superior del Estado.  

24 DE FEBRERO.- Se recibió para conocimiento el oficio: ASE-0934-2025 

del Programa Anual de Actividades del Ejercicio Fiscal 2025.  
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27 DE FEBRERO DE 2025.- Se recibe Oficio: ASE-1017-2025 del Informe 

Anual de Presupuesto Aprobado 2024 con base a las disposiciones en materia de 

información financiera, establecidas en la Ley de Contabilidad Gubernamental, los 

Postulados Básicos, Las bases y criterios contables establecidos en el Manual de 

contabilidad Gubernamental.  

 

05 DE MARZO DE 2025.- Jornada de Capacitación para el Fortalecimiento 

de la Fiscalización Superior, así como la Presentación e Inicio del Buzón Digital con 

la dirección del Lic. Marcos César Paris Peralta, Auditor Superior del Estado de 

Guerrero. 
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Como Diputada integrante de la Comisión del Agua, Infraestructura y Recursos 

Hidráulicos del Congreso del Estado de Guerrero, he asumido con responsabilidad 

y compromiso el deber de impulsar acciones legislativas y de gestión encaminadas 

a garantizar el acceso equitativo y sostenible al agua, así como al fortalecimiento de 

la infraestructura hidráulica en nuestra entidad. 

La Comisión tiene como misión analizar, dictaminar y dar seguimiento a iniciativas, 

puntos de acuerdo y demás asuntos relacionados con la administración, uso, 

conservación y distribución de los recursos hídricos en el estado, así como vigilar el 

desarrollo y mantenimiento de la infraestructura necesaria para la prestación 

eficiente de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. Asimismo, 

entre sus atribuciones se encuentra promover políticas públicas orientadas al uso 

racional del agua, la atención a zonas con alta vulnerabilidad hídrica y la mejora de 

la calidad de vida de las comunidades a través de obras y programas hidráulicos 

sostenibles. 

Durante el presente periodo legislativo, desde esta Comisión hemos trabajado en el 

análisis, revisión y seguimiento de iniciativas, acuerdos y propuestas vinculadas a 

la mejora de los servicios públicos relacionados con el agua potable, el 

saneamiento, la captación y el uso racional de los recursos hídricos.  

Un punto relevante durante este periodo ha sido la atención a los temas derivados 

de los huracanes y fenómenos meteorológicos que han impactado fuertemente a 

nuestro Estado. Estas contingencias naturales han ocasionado afectaciones 
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estructurales en diversos municipios, generando daños significativos en redes de 

agua potable, drenaje y demás infraestructuras hidráulicas; en este contexto, la 

Comisión ha abordado con seriedad y responsabilidad las problemáticas 

emergentes, gestionando propuestas, evaluaciones técnicas y medidas legislativas 

urgentes orientadas a la reconstrucción, rehabilitación y prevención de riesgos, con 

el objetivo de proteger a las comunidades más vulnerables. 

De igual forma, se promovió el diálogo con autoridades, organismos operadores, 

comunidades y expertos técnicos, con el propósito de generar soluciones 

estructurales a los retos que enfrenta Guerrero en materia de infraestructura 

hidráulica. 
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1. 29 DE OCTUBRE DE 2025   INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN 

2. 19 DE NOVIEMBRE DE 2025   PRIMERA SESIÓN ORDINARIA  

3. 02 DE DICIEMBRE DE 2025  SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

4. 18 DE MARZO DE 2025   TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

5. 20 DE MAYO DE 2025   CUARTA SESIÓN ORDINARIA  

6. 16 DE JULIO DE 2025    SESIÓN DE COMISIONES 

UNIDAS, DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS Y DEL AGUA, INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS 

HIDRÁULICOS. (QUINTA SESIÓN) 

7. 13 DE AGOSTO DE 2025   SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

1. El 29 de octubre de 2025 se llevó a cabo la instalación formal de la 

Comisión del Agua, Infraestructura y Recursos Hidráulicos del 

Congreso del Estado de Guerrero, acto con el que se dio inicio a los 

trabajos legislativos e institucionales correspondientes al periodo. En el 

marco de esta sesión, se nombró a la Bióloga María Elena Flores Rodríguez 

como Secretaria Técnica de la Comisión, con el objetivo de fortalecer la 

coordinación técnica y administrativa de los trabajos a desarrollar. 

 

2. Posteriormente, el 19 de noviembre de 2025, se celebró la Primera Sesión 

Ordinaria, en la cual se aprobó el Plan de Trabajo 2024–2027. Este 

documento establece una agenda estratégica enfocada en la gestión 
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eficiente y sustentable del recurso hídrico en Guerrero. Entre sus principales 

líneas de acción, se contempló la celebración de reuniones periódicas con 

funcionarios estatales vinculados al tema del agua, con el propósito de 

analizar problemáticas, factores causales y posibles soluciones. En este 

contexto, se destacó como punto prioritario el acercamiento con el Director 

General de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

Estado de Guerrero (CAPASEG), Ing. Facundo Gastélum Félix. 

 

3. Como resultado de esta coordinación, el 2 de diciembre de 2025 se realizó 

la Segunda Sesión Ordinaria, que incluyó una reunión de trabajo con el 

titular de la CAPASEG, el Ing. Facundo Gastélum Félix. Durante este 

encuentro, se abordaron temas fundamentales como la estructura operativa 

de la dependencia, proyectos en curso y prioridades para el ejercicio 2025, 

así como los mecanismos de acompañamiento técnico y financiero a los 

municipios. Además, se expuso un diagnóstico del estado que guarda la 

infraestructura hídrica en Guerrero tras el impacto de los huracanes Otis y 

John, destacando la situación crítica de las plantas tratadoras de aguas 

residuales, los trabajos de encauzamiento y desazolve de ríos y barrancas, 

así como las inversiones ejecutadas en respuesta a estas contingencias. 

 

4. El 18 de marzo de 2025, durante una nueva Sesión Ordinaria, la Comisión 

aprobó dos dictámenes de relevancia regional. El primero exhorta a la 

Secretaría de Marina, a la Comisión Nacional del Agua (Conagua) y a los 

Ayuntamientos de Atoyac de Álvarez y Benito Juárez, para que coordinen 

y ejecuten el dragado del Río Atoyac, con el objetivo de prevenir futuros 
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desbordamientos e inundaciones. El segundo dictamen, de mayor alcance 

institucional, exhorta a diversas dependencias estatales y federales —

incluidas SEDATU, CAPASEG, Protección Civil, SEMAREN y la Dirección 

General de Conagua— para que, en coordinación con el Ayuntamiento de 

Acapulco, elaboren un diagnóstico integral sobre los efectos de fenómenos 

meteorológicos en dicho municipio.  

 

5. El 20 de mayo de 2025, en sesión ordinaria, Diputadas y Diputados 

integrantes de la Comisión sostuvieron una nueva reunión de seguimiento 

con el Director General de CAPASEG, con el fin de conocer los avances 

en materia de saneamiento de cuerpos de agua, desazolve de 

encauzamientos pluviales e infraestructura de drenaje sanitario en diferentes 

municipios. Durante esta sesión, también se aprobó un dictamen que fue 

turnado a la Comisión, en el cual se exhorta a diversas dependencias para 

que se implementen acciones urgentes dirigidas a regular el flujo de agua 

en la Laguna de Mitla y desarrollar un plan de restauración ecológica, con 

el objetivo de preservar y recuperar este ecosistema estratégico para la 

región. 

 

6. El 16 de julio de 2025, se llevó a cabo una sesión de Comisiones Unidas, 

en coordinación con la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 

con el propósito de avanzar en la construcción de un enfoque transversal e 

integral que articule la planeación urbana, la gestión del agua y la 

infraestructura hidráulica, como pilares para el desarrollo sostenible y la 

atención efectiva a los efectos del cambio climático en el estado de Guerrero. 
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7. Con fecha 13 de agosto de 2025 se llevó a cabo la Sexta Sesión Ordinaria 

de la Comisión del Agua, Infraestructura y Recursos Hidráulicos del 

Congreso del Estado, se llevó a cabo un productivo análisis y aprobación de 

tres dictámenes de exhorto remitidos por la Mesa Directiva, todos con el 

objetivo de fortalecer el abastecimiento y manejo del agua en distintas 

regiones de la entidad. 

 

8. El primer dictamen exhortó a la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 

del Municipio de Acapulco (CAPAMA) a garantizar el suministro de agua 

entubada para toda la población del puerto, buscando atender de manera 

integral la demanda del vital líquido. El segundo, dirigido a la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE), propuso la celebración de convenios con los 

Ayuntamientos de la Costa Chica para asegurar el funcionamiento de los 

sistemas de bombeo y, con ello, la continuidad en el abastecimiento de agua. 

Finalmente, el tercer dictamen solicitó la realización de trabajos de desazolve 

en el encauzamiento del Río Huacapa, con la finalidad de prevenir riesgos y 

mejorar el flujo hidráulico en la zona. 
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